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Martí Batres

presenta 50

acciones

para 100 días
Resalta que tiene

previsto continuar con

los trabajos del Tren

Interurbano, entre otras

ALBERTO ACOSTA

Como parte del plan de 50acciones

que el jefe de Gobierno, Marti Ba-

tres, anunció para sus últimos 100

días de gestión está previsto termi-
nar lasobras de laestación Pantitlán
de la Línea 9 del Metro y la Línea 3

del Cablebús, así como continuar
con los trabajos del Tren Interurba-

noen la capital, que están en pro-
ceso en la zona de Observatorio.

conferencia, acompañado de

los integrantes de su gabinete, el

mandatario citó que otras obras

que se prevé concluir antes de que

termine su administración, son las
del proyecto Chapultepec Natura-

lezayCulturay las del museo Mu-
ralismo Vivo, ambos en coordina-

ción con el gobierno federal; la se-

gunda etapa del Cetram Indios
Verdes.el nuevoalbergue paragr
pos de atención prioritaria en la

Central de Abasto, 70 kilómetros
adicionalesde Sendero Seguro
tercer centro artesanal indígena

Ademásde lasobras,elplancon-

templa prepararun nuevo paquete
de iniciativas de reformas legislati-
vasy algunas constitucionales.

"Queremos abrir una discusión
conel propósitode realizarreformas

ertinentesy,sobretodo.consensa-

das que eviten alzas abusivas en los

costosde alquiler de la vivienda en

renta para evitar quese encarezca la

Ciudad de México", expuso, Batres,
quien refirió que plan también
estáatender todos ostemas relacio-
nados con la transición.

Los50puntos incluyen accio-

nes en materia de gobierno, se-

guridad, protección civil. medio

ambiente, educación, salud.

agua,bienestarsocial, vivienda,
cultura, obras y transporte.

En seguridad está contemplada
la realizaciónde cuatro operativos
territoriales en distintos puntos de
la Ciudad.

Acompañado de su gabinete, Batres anunció que contempla preparar un

nuevo paquete de iniciativas de reformas legislativasy constitucionales.
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FALTAN100 DÍAS DE GOBIERNO

Batres traza acciones

para concluir gestión
TERMINAR OBRAS

para mejorar la

movilidad y la

infraestructura

hidráulica, entre

las 50 acciones a

implementarse

El jefe de gobierno, Mar-
tí Batres, dio a conocer las
50 obras que llevará a cabo
en sus últimos 100 días
de gobierno, entre las que
destacan obras para me-

jorar la movilidad. infraes-

tructura hidráulica acciones
ambientales.

En conferencia en el An-

tiguo Palacio del Ayunta-
miento, el mandatario local
detalló que en esos compro-
misos están terminar la Línea
3 del Cablebús la rehabilita-
ción de la estación Pantitlán
de la Línea 9 del Metro.

Asimismo, resaltó que se

iniciará la construcción de
dos cárcamos, uno en San
Antonio Tecomitl, Milpa Alta.

y otro en el Cerro de la Estre-
lla. en Iztapalapa.

Y continuará el programa

de desazolve y restauración
de la red de drenajey se in-

augurarán nuevas obras de
saneamiento protección de
la población vulnerable en

temporada de lluvias.

Batres explicó que "está

organizado este plantea-

miento en puntos, que no

son excluyentes de otros que
podrían surgir a lo largo de
los próximos días".

En materia de seguri-
dad, el mandatario capitali-
no mencionó que se pondrán
en operación 25 camionetas

nuevas para el traslado de

personas privadas de su li-

bertad se realizarán cuatro

nuevos operativos territoria-
les de gran alcance en distin-
tos puntos de la ciudad.

También se aplicará el
examen único para que 858

policías acrediten el bachi-

llerato se lanzará la primera
convocatoria para que cinco
mil personas con bachillera-
to trunco acrediten el grado
de educación media superior.

RECONSTRUCCIÓN
Otra promesa que hizo fue

que se terminará la recons-

trucción de predios dañados
en el sismo de 2017.

Entre ellos están General
Pedro Antonio de los Santos
50: Paz Montes de Oca 93:

Ignacio Zaragoza 2980; Cal-
zada de Tlalpan 550: Mexica-
li 45: Hamburgo 7: Roma 24:

Concepción Beistegui 1503;
Xochicalco 52 yVértiz 232

"Todas estas obras se ter-

minarán en los próximos 100

días, son obras de recons-

trucción de las viviendas da-
nadas por los temblores de
2017". externó.

EL
DATO

Protección

Otra de las acciones, dijo
Batres, es que serán

decretadas dos nuevas

Áreas de Valor Ambiental:
el Museo de Anahuacalli y
el Bosque de Tepepolco.

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx
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Foto: Tomada de X @martibatres

El jefe de Gobierno comentó en conferencia de prensa que po
drían surgir otras actividades en lo que resta de su administración.
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Brugada trabaja en transición

Alista Batres 50 obras

para últimos 100 días
ANUNCIAel JefedeGobierno la conclusión de los trabajosdel
Tren El Insurgente, la L9 del Metroy la L3 del Cablebús; la man-

dataria electa anuncia foros para sobre las reformas del Plan C

IPorEuniceCruz
eunice.cruz@razon.com.mx

1Jefe deGobierno,Martí Batres

EGuadarrama, presentó una lis-

ta de 50 acciones para llevar a

cabo en susúltimos 100 días de

suadministración,mientras que laman-

datariaelecta, ClaraBrugadaMolina,dijo
queyapreparasuproceso de transición.

En conferencia,el mandatario informó

que lasobrasderenivelación deltramo de

PantitlánaCiudadDeportivade laLínea9

del Metro, la Linea3delCablebúsyelTren

El Insurgenteestarán terminadospronto.
Batres Guadarrama además anunció

que preparara un paquete de reformas

legislativas,asícomoconstitucionales.
"En la transicióncontemplamosexpe-

dir las reglaspara latransicióndel Gobier-

nocentral de laCiudad de México con el

nuevogobiernoqueencabezarála Jefade

Gobierno electa,Clara Brugada,emitir las

reglaspara la transiciónen lasalcaldías, en

losgobiernosde lasalcaldías",expuso.
Otras áreas en las que llevará a cabo

acciones son en movilidad, transporte,
seguridad,medioambiente,entre otros.

En tanto, BrugadaMolinaanunció que

en 15 días iniciará una gira de agradeci-
mientoen lacapital; además,dijoqueya
prepara elproceso de transición concada

secretaría local. También encabezará fo-

rosparadaraconocerelPlan CdeMorena.

5
Millones de árboles
seránplantadosen

100días

MARTÍ Batresysu

gabinete, durante
una conferencia
deprensa, ayer.
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#MARTÍBATRES

ESTABLECE

ACCIONES
TRABAJA EN TRANSICIÓN DE

LA JEFATURA DE GOBIERNO

CON 50 METAS

POR CINTHYA STETTIN

jefe de

Gobierno,

E Martí Ba-

tres dio a

conocer

las accio-

nes que emprenderá en los

últimos 100 días de su admi-

nistración. en las que detalló

que son 50 puntos que im-

pulsará antes de concluir su

periodo gubernamental en

octubre próximo.
Refirió que pondrá énfasis

en concluir temas de movili-

dad vivienday todo lo relacio-

nado con la transición con el

equipo de la jefa de gobierno

electa, Clara Brugada.
Una de las acciones que

destacan es abrir a debate

para presentar las reformas

pertinentes "y sobre todo

consensadas que eviten al-

zas abusivas en los costos de

alquiler de la vivienda y renta

para evitar que se encarezca

la Ciudad de México".

LO TIENE
EN LA

AGENDA

1

Planea

acabar las

obras de

Pantitlán en

la Línea 9.

2

Apoyará a

los afecta-

dos por los

microsis-

mos en BJ.

CICLOS. El jefe de Gobierno ya trabaja en

sus últimos 100 días de mandato.
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POR FIN A
SU ENORME FINAL

LA VOZ PENITENCIARIA
MÁS DE 60 PARTICIPANTES ESTUVIERON EN ESTA COMPETENCIA MUSICAL;
CEPI, AGUSTIN ARANA Y TEODORO BELLO, FUERON PARTE DE LOS JUECES

RAFAEL SUÁREZ

Con gran éxito se realizó la final
de La Voz Penitenciaria en el cen-

tro varonil de reinserción social

Santa Martha Acatitla. Y es que,
en su 11va edición, participaron
decenas de jóvenes privados de
la libertad, pero con un gran ta-

lento artístico. Con el objetivo de

impulsar el proceso de reinser-

ción social a través de actividades

artísticas, la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) de la CD-

MX, a través de la Subsecretaría
del Sistema Penitenciario, reali-
zó la final de este magno evento

organizado por el Lic. Juan José

Aramayo, donde participaron 65

presos de 12 centros penitencia-
rios de la capital, y donde estu-

vieron presentes elSecretario de

Seguridad, Lic. Pablo Vázquez y
el Subsecretario de Sistema Pe-

nitenciario, Lic. Omar Reyes.
La competencia contó con

dos categorías: 21 solistas y 10

grupos musicales, quienes inter-

pretaron diversos géneros, como

pop, rock, ópera y regional mexi-

cano. Lo mejor es que, dentro del

jurado, estuvieron personalida-
des como Agustín Arana, Héc-

tor Martínez, Fidel Rivera Vargas,
Menny Carrasco, Roberto Ramos

Fausto, Rodrigo Jesús Escamilla,
Teodoro y Eduardo Bello, Enri-

que Espinosa, Eduardo Medellín

y Ricardo González Jr. Cepi, en-

tre otros artistas.

Así, después de analizar par-

ticipaciones, la banda Chavos
del Ocho fueron ganadores de
la categoría de grupo. Mientras

que David García, con la canción

"Granada", obtuvo el primer lu-

gar. Además, Los Maliantes ga-
naron los segundos lugares. Fi-

nalmente, los terceros lugares
fueron para Ensamble, de la Peni-

tenciaría de la CDMX y Emanuel
García como solista del Recluso-

rio Preventivo Varonil Oriente.

¿SABÍAS
QUE...?

Ahora, co-

irresponde al

grupo Cha-
vos del Ocho
y a David
García, re-

presentar a

la CDMX en

el Concurso
Nacional, or-

ganizado por
el OADPYRS.

Fue una

competencia
sin Igual
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Reportes se disparan desde 2021

Aumentan casos

de suplantación de
identidad 119% en

las redes sociales
LASSC informa que de los últimos tres años,
2023 fue el de más incidencias con cuatro mil

89; Fernanda cuenta que imágenes suyas se

usaron en un perfil falso de contenido erótico

Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

a Subsecretaría de InteligenciaL e Investigación Policial de la Se-

cretaría de SeguridadCiudadana

(SSC) informóquede2021 2024
ha recibido ocho mil 845 reportesporsu-

plantaciónde identidadenredessociales.
En respuesta a una solicitud de infor-

mación, la dependencia capitalina infor-

mó que en 2020 registró mil 859 casos,

para 2021 la cifra aumentó a dos mil 152

y para 2023 a cuatro mil 89; además, en

el primer trimestre del año en curso re-

gistró 745 casos.

De acuerdo con los datos, entre 2020

y2023 el incremento de incidencias por
suplantación de identidad en redes so-

cialesaumentó 119.9 por ciento.

Fernanda, víctima de robo de iden-
tidad a través de redes sociales, contó a

La Razónque en una ocasión le clonaron
su perfilyutilizaron sus fotografías para
hacerse pasar poralguien más, por lo que
pidió asus contactos denunciar elperfil.

El perfil falso, quemostraba imágenes
suyas, indicaba en su descripción que al
dar clic en un enlace se podía acceder a

contenido para adultos.

"Un día mis amigos me empezaron a

notificarque les había llegado una solici-

tud de Instagram desde una cuenta que

aparentemente era mía, poreso les pedí
que me ayudaran a reportar la cuenta,

pero me terminaron tirando la mía.

"No sabía que se podía denunciar, no

sé si puedan dar con quiénes hicieron o

hacen eso, pero sí lo haría (la denuncia),
porqueno espérdida de tiempo,alfinal de

cuentas es para quevayan disminuyendo
poco a poco estas prácticas, además qué
tal siextorsionan a gentecon perfiles fal-

SOSycapaz luegosalgo enC4 sólo porque
alguien utilizómis fotos",comentó.

Fernanda dijo que antes de lo sucedi-
do desconocía que este tipo de actos se

pudieran denunciar, pues es una práctica
recurrente, ya que varias de sus amigas
fueron víctimas de hechos similares.

El pasado 27 de junio, este diario in-
formó que la analista en prevención en

la Policía Cibernética, Sandra García,
aclaró que el incremento de los reportes
porpresuntosdelitos en redessocialesse

debía a la innovación de los criminales
cibernéticosy a la falta de interés de los
usuarios en estos temas.

La oficial detalló que mientras los de-

lincuentes sí se informan para cambiar

sus modos de lucrar, hay usuarios que

desconocen o minimizan los delitos ci-

bernéticos,por loque consideró necesa-

rio impulsar el"civismodigital".
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Jorgefueotravíctima desuplantación
de identidad, puesaprincipios deañore-

cibió un correo en sucuenta de Hotmail,
elcual tenía logotipose indicaba que de-

bía aceptar una actualización para que
sus cuentasno fueran suspendidas.

El joven accedió a un link que venía

adjunto en el correo, pero momentos

después observó nuevamente elcorreoy
se dio cuenta que estaba mal redactado
con faltas de ortografía, lo que lo alarmó.

"Inmediatamente me metíamiscuen-

tas acambiar la contraseña de mis redes,
pero al entrar a Instagram ya no me car-

gaba la página, cuando intenté cambiar la

contraseña decía quemiusuario no exis-

tía, ahí supe queya mehabíanhackeado",
recordó Jorge.

El joven explicó que su cuenta era la

misma, sólo se añadió un guion bajo al
final de su nombre, pero él ya no podía
acceder, por lo quecomenzóa preguntar
a susamigossi se veía igualsu perfil.

Alsiguiente día, Jorge dio por perdida
su cuenta, pues en las historias publica-
ban cosas en venta como celulares, refri-

geradoresyotros electrodomésticos,ya

que supuestamente el dueño del perfil
haría una mudanza.

"Una amigamuy lejana si cayó, esuna

chica con la que ni siquiera hablo desde
hace mucho tiempo;pormi parte leavisé

a muchas personas para que denuncia-
ran la cuenta,yocreo que Instagramo las

redesdebenhacer algo, yaque alrededor
de 50 personas reportaronyhasta la fe-
cha sigue ahí lacuenta, creo que ya no la

usan, pero sigue ahí", sostuvo.

Andy Torres, quien encabeza el Co-

lectivo DLR que desde cuatro años borra
contenido íntimo de Internet, comentó

que los principales lugares del país de
donde reciben más denuncias son en la
Ciudad de México.

El joven explicó que las víctimas bus-

can al colectivo para denunciar a sus

agresoresyque se elimine todo conteni-

do que sea inadecuado, también, se dan

a la tarea debuscarotrosgruposmasivos

en los queson difundidospacksparar re-

tirarlos de la red.

"En la Ciudad de México, Puebla y
Aguascalientes es donde hay muchos

más grupos donde se comparten estos

contenidos y sobre todo donde se rea-

lizan los actos, porque no hay como tal

un ente que esté trabajando en la elimi-

nación ni atención en este tipo de casos,

tambiénhay muchadesinformación.

"Nosotros borramos este tipo de
contenidos como parte de la labor que

hacemos, también exponemos a través

de redes sociales a quienes integran los

grupos, sobre todo a los miembros que
comercializan con estos contenidos",

afirmó el backera este diario.

APOYOENLAWEB.AndyTorrescon-

to que lleva 10 años de práctica en áreas
de ciberseguridad, por lo que utiliza
herramientas y equipo para diferentes

procedimientos de seguridad con el ob-

jetivo de erradicar estas prácticas como

la suplantaciónde identidad.
El hacker añadió que durante los

cuatro años de servicio ha percibido un

aumento en la difusión de contenidos
eróticos no autorizados e ilegales, ya
que cada que se tiraungrupo de X, antes

Twitter, o Telegram, que son las redes
más utilizadas para este delito, se abren
tresocuatro gruposmás.

"Cada vez hay más usuarios en la

Internet y mientras eso pase, también

crece la cantidad de víctimas de los po-
sibles agresores.

"Twitter, ahora X,sigue siendo lacuna

de estaspersonasagresorasquecompar-
tencontenidos, porqueal final lacensura

está mucho más abierta, no hay normas

estrictasypara bajar ese tipo deperfiles
se requiere de insistencia",subrayó.

Andy Torres sostuvo que Facebook,
Instagram y otras aplicaciones que le

pertenecena Meta, son más estrictas en

sus normas y bloquean contenido sin

tanta dificultad, ya que no se permiten
desnudosuotro tipo deactividades.

Aun así, en estas redes sociales en las

que personas denuncian cuentas falsas
en las que usan sus fotos personales
para promocionar supuestas ventas de
contenidos eróticos.

119.9
Porciento fue el

incremento del robo
de identidad entre

2021y2023

462.5
Porciento han
aumentado los

delitos cibernéticos
en cuatro años
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LASUPLANTACIÓN de

EL identidad escuandoalguien
se apropia de información

DATO personal deotra como fotos,
nombreo credenciales para
cometerundelito o fraude.

AL ENTRAR

a Instagram
ya no me cargaba
la página, cuando
intentécambiar la
contraseña decía que
mi usuario no existía,
ahí supe queya me

habían hackeado"

JORGE
Víctima de suplanta-
ción de identidad

ILÍCITOALALZA

La unidadcibernética de la SSC reportó un incremento en los hechos atendidospor
presunta suplantación de identidad en las redes sociales entre 2021; 2023.

REPORTESATENDIDOS
4,089

Fuente|SSC

*Cifrade enero marzo

2,152
1,859

745

2021 2022 2023 2024*
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Ubican atres
bandas que
delinquen en

redes sociales
Operan en las alcaldías

GAM, Iztapalapa y

Cuajimalpa, según
indagatorias

DAVID FUENTES

com.mx

Agentesde la fiscaliacapitalina
en coordinación con elemen-
tos de la Policía Cibernética de

laSecretaria de Seguridad Ciu-
dadana (SSC-CDMX) han lo-

gradoidentificar, por lomenos,
a tres bandas criminales que se

dedican las 24 horas del día a

promocionar artículos diver-

SOS en Facebook Market con el

objetivo de robar los compra-
dores con supuestas ofertas de

"último momento"

Estos grupos tienen su cen-

tro de operaciones en asalcal-

días Gustavo A. Madero, Izta-

palapa y Cuajimalpa, pero su

alcance es prácticamente en

toda la Ciudad y algunas zo-

nas del Estado deMéxico, des-
de donde contactan susvic-

timas que son robadas e, in-
cluso, asesinadas.

Según las indagatorias, estos

criminales utilizan varios per-
les-principalmentemujeres

jóvenes o que se hacen pasar
por amas decasa- para ganar
la confianza de la víctima
anuncian vehículos, motoci-

cletas, computadoras, celula-

resy consolas de videojuegos.
Con base en las denuncias

recibidas, la inteligencia poli-
cial ha detectado que citan a

sus víctimas en tres puntos
claves donde. se sabe. les tien-
den la trampa. Les dan un tra-

to cordial y hasta familiar:
mandan fotosy videos pro-
ducto que quieren vender.

proporcionan un número ce-

lular, hablan con los compra-
dores, se mandan mensaiesde

audio e, incluso, pactan la re-

visión del productoy cierran
compra en un lugar público.

A los compradores les dejan
en claro que no aceptan trans-

ferencias, depósitosni

todo depago, sóloefectivopues
advierten "la gente roba mu-

cho por el Face" Según las in-

vestigaciones, una vez concre-

tada la compra argumentan

que hay un cambio de última
hora piden queen lugar de la

plaza el trato sea en un domi-
cilio particulary les hacen una

rebaja del producto.
Así, con este modus operan-

di siguen enganchando a vic-

timas. Gracias a las denuncias
se cuenta con imágenes de los

responsables, perfiles que
constantemente son utilizados
y cambiados frecuentemente.
las mismas redes sociales faci-
litaron lageolocalización dees-
tas personasyahora son segui-
das por las autoridades, aun-

cuidan sus pasos cer-

de capturarlos debido al tra-

bajo de investigación.
De manera paralela, los es-

pecialistas en cibernética tra-

tan de impedir que sigan
anunciando los productos pa-

estafar incluso han trata-

do de cancelar las cuentas, pe-
ro mientras logran clausurar
una se siguen abriendo más
en la plataforma.

De momento y de manera

casual, un total de 20 personas
fueron detenidas en va

por participar en este

tipo de robos, en un principio
las autoridades pensaron que
eran "hechos aislados" pero

luego del seguimiento de las
cuentas en Facebook, el modus

operandi e incluso de los nú-

meros telefónicos que propor-
cionan para contacto, se ha de-
terminado que estos imputa-
dos pertenecen a tres bandas
bien organizadas que han en-

contrado en el Market un nue-

VO modelo para robar.
Este domingo un hombre

resultó herido y otro perdió la
vida. luego de que iban com-

prar un vehículo, ofertado en

FacebookMarket,pero al llegar
al punto de venta en la colonia
Buenavista, en la alcaldía de Iz-

tapalapa, dos sujetos que iban
a bordo de una motocicleta los
balacearon para robarlos.
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Los robos que se originan en las redes sociales, en algunos casos,
terminan en asesinatos de los compradores.
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COLONIA VERÓNICA ANZURES

Atacan a tiros

a conductor y
vive de milagro

Cinco proyectiles de arma de

fuego atravesaron la ventanilla

derecha; revisan cámaras para

obtener imágenes del agresor
YENNYFER MENA

n hombre fue atacado a ba-

U lazos en los momentos en

que viajaba a bordo de su

vehículo por Circuito Inte-

rior en la Colonia Verónica

Anzures. Pese a que recibió cinco balazos

quedó con vida y tras recibir los primeros
auxilios fue trasladado a un hospital a

bordo de una patrulla. El responsable de

este hecho de violencia se dio a la fuga.
Como parte de las investigaciones y a

fin de obtener información que los lleve a

localizar y detener al agresor, autoridades

ministeriales, periciales y agentes de la

Policía de Investigación revisan las cáma-

ras del distema de videovigilancia.
Los hechos se registraron en Avenida

Circuito Interior Melchor Ocampo esqui-
na con la calle de Leibnitz, colonia Anzu-

res, alcaldía Miguel Hidalgo; autoridades

investigan el motivo del ataque.
Al lugar llegaron elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana SSC de la

Ciudad de México de la alcaldía Miguel
Hidalgo y Cuauhtémoc, debido a que el

hombre tocó el botón de pánico que se en-

cuentra fuera de una tienda de ropa y di-

versos productos.
Los policías al llegar al lugar ayudaron

de inmediato al hombre de entre 30 y 35

años de edad. que estaba sangrando por
heridas de bala y fue llevado en una de las

unidades al hospital para su pronta aten-

ción.

Las autoridades indicaron que el auto

rojo tenía cinco impactos de arma de fue-

go en la ventana del copiloto; motivo por

el cual se generó una intensa movilización

de elementos de la SSC, para buscar al

responsable del ataque.
El acompañante del lesionado refirió

que ambos iban a bordo de un automó-

vil, cuando un sujeto se les aproximó,
disparó en varias ocasiones y empren-

dió la huida.

El automóvil fue llevado a la agencia
del Ministerio Público para continuar con

las investigaciones y poder dar con los

responsables después de la declaración

del lesionado.

Posteriormente de recoger los indicios

y llevarse el auto, la rutina y actividades

de los locatarios continuaron como si na-

da hubiera sucedido.
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El hombre estaba sangrando por las heridas de bala y fue llevado en una ambu-

lancia al hospital para su pronta atención /JOSÉ MELTON
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PANTEÓN DE SAN LORENZO

Caen dos por sustraer

restos de una tumba
La aprehensión se dio

tras el llamado del

administrador del sitio

POR IVÁN MEIJA

ivan.mejia@gimm commx

Elementos de la Policía Au-

xiliar de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC)
detuvieron a dos sujetos que
fueron sorprendidos cuan-

do sustraían objetos de una

tumba del Panteón de San
Lorenzo, ubicado en la alcal-
día Iztapalapa.

Información oficial refie-
re que los uniformados rea-

lizaban recorridos en la zona

cuando fueron requeridos

por el administrador del
cementerio.

Éste dijo que observo a

dos hombres cuando abrie-
ron una fosa sustrajeron di-

versos objetos; los policías se

acercaron al punto, observa-
ron la tierra removida.

Tras una revisión preven-
tiva, les hallaron cinco fras-
cos de cristal con restos que
pudieran ser humanos

Excélsior publicó la se-

mana pasada que en la Fis-
calía General de Justicia de
la Ciudad de México hay 114

carpetas de investigación por
robo de osamentas o saqueo
entre el de enero de 2018

19 de junio pasado.

Fotos: Especial

En una revisión preventiva, policías le encontraron los detenidos

cinco frascos con restos que pudieran ser humanos, indicó la SSC.
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Van a prisión por profanar una tumba
NOEL F. ALVARADO

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México, detu-

vieron a dos personas que fueron sorpren-
didos cuando posiblemente sustraían obje-
tos de una tumba del Panteón de San Loren-

zo, ubicado en la alcaldía Iztapalapa.
Los hechos ocurrieron mientras los

uniformados que realizaban recorridos de

seguridad y prevención, en coordinación

con personal de la Guardia Nacional y de

la Secretaría de la Defensa Nacional (SE-

DENA), en la avenida Tláhuac y la calle

Zacatlán, fueron requeridos por el admi-

nistrador del cementerio.

El denunciante refirió que observó a

dos hombres cuando abrieron una fosa y

sustrajeron diversos objetos, por lo que,

en una rápida respuesta y con la finalidad

descartar un probable hecho delictivo, los

policías auxiliares se acercaron al punto,
observaron la tierra removida y ubicaron

a ambos sujetos en actitud inusual.

En apego a los protocolos de actuación

policial, a los dos probables implicados, les

efectuaron una revisión preventiva, tras la

cual les hallaron cinco frascos de cristal con

restos que pudieran ser humanos, asimis-

mo, por ello, les solicitaron los permisos co-

rrespondientes del Reglamento de Cemen-

terios y Panteones de la Ciudad de México,
sin embargo, no pudieron acreditar su labor

con alguna identificación o credencial.

Por lo anterior, los hombres de 49 y 59

años de edad fueron detenidos, se les in-

formaron sus derechos de ley y, poste-
riormente fueron puestos a disposición
del agente del MP correspondiente.

Los detenidos fueron puestos a dispo-
sición del agente del MP /CORTESÍA: SSCCDMX
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Atoran in fraganti a

profanadores de tumbas
EN PANTEÓN DE IZTAPALAPA

EDHER MORALES

CIUDAD DE MÉXICO. Dos

sujetos fueron cachados en la

maroma al abrir una fosa en el

panteón de San Lorenzo Tezon-

CO, en Iztapalapa; los profana-
dores de tumbas no contaban

con permiso por parte de lasau-

toridades del cementerio para

realizar la extracción de restos

humanos.

Los veladores del campo-

santo realizaban sus labores de

vigilancia, cuando observaron a

dos hombres abriendo sin per-

miso una tumba y sustrayendo
diversos objetos, por lo que, die-

ron aviso a las autoridades poli-
ciacas del delito.

Al cementerio, ubicado en

la calle Zacatlán, y avenida Tlá-

huac, arribaron elementos de la

Guardia Nacional y policías de

la SSC, quienes observaron la

tierra del lugar removida, por lo

que, tras realizarles una revisión

alos sospechosos, pudieron con-

firmarel delito, ya que les encon-

traron cinco frascos con restos

humanos en su interior.

Tras los hechos, los profa-
nadores de tumbas, de 49 y 59

años, fueron puestos a disposi-
ción del MP, quien determinara

su situación legal por el delito

exhumación clandestina.

CONDENA

En caso de cometer este deli-

to, las penas van desde los tres

días a los dos años de prisión
con multas de 30 a 90 días,
aunque pueden aumentar si la

persona destruye total o par-
cialmente el cadáver

Les cayeron en la movida
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SSC frustra
robo en un

cementerio
Dos sujetos fueron detenidos

por elementos de la PolicíaAu-
xiliar luego de que fueron sor-

prendidos porsupuestamente
sustraer objetos de una tumba
en elPanteón de San Lorenzo,
en la alcaldía Iztapalapa.

Los hechos ocurrieron mien-
tras losuniformadosde laSecre-
taría de Seguridad Ciudadana

(SSC) que realizabanunrecorri-

dodeseguridad; prevención, en

coordinación con personal de la
GuardiaNacionalydelaSecreta-
ría de la Defensa Nacional, en la
avenidaTláhuacy lacalle Zacat-
lán, cuando eladministradordel

camposantosolicitósu apoyo.
Elhombreindicó los agentes

que observó a dos sujetos abrir
una fosaysustraerdiversos ob

jetos de ella, por lo que los ele-
mentos:se trasladaronal lugar.

Observaron la tierra removi-
dae identificaron dospersonas
con una actitud inusual, por lo

que les efectuaron una revisión

preventiva les fueron hallados
cinco frascos de cristal con res-

tos posiblemente humanos; al
no contarcon con los permisos
del Reglame: deCementerios

yPanteonesde laCiudad deMé-

xico, fueron detenidos.
Loshombres de 49y59 años

deedad fueron puestos a dispo-
sición del agente del Ministerio
Público para determinar su si-

tuaciónjurídica.
De acuerdo al Código Penal

Federal, la profanación de tum-

ba es todo acto que "incinere,
sepulte, desintegre o destruya
total o parcial el cadáver o res-

tos humanosde una persona no

identificada, sin autorización
de lasautoridades competentes

materia" poreste delitose

puede imponeruna pena de 5 a

8 años de prisióny de 500 a mil
días multa. /ÁNGEL ORTIZ
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Cae por matar a uno a puñaladas
YENNYFER MENA

Un hombre muere al desangrarse debi-
do a que fue apuñalado en la colonia
Santa Cruz Acalpixca; hay un detenido.

Los hechos se registraron en la calle
Camino Real a San Bartolo esquina con

Camino Real a Santa Cruz, colonia San-

ta Cruz Acalpixca, alcaldía Xochimilco;
autoridades investigan si la muerte fue

por una riña o un ajuste de cuentas.

Un empleado de la tienda con razón

social Don Gil llamó a los servicios de

emergencia y a las autoridades; al pare-
cer ya iba a cerrar el establecimiento.

Al lugar llegaron elementos de la SSC

de la Ciudad de México y paramédicos
del ERUM para brindar los primeros au-

xilios al lesionado. Pero lamentable-

mente el hombre de 28 años de edadya
no contaba con signos vitales, mientras

que policías acordonaron el lugar.
De acuerdo a las autoridades el hom-

bre quedó bocarriba sobre el asfalto y
con visibles signos de violencia y lesio-
nes de arma blanca.

Gracias a las cámaras del C2 Oriente,
un hombre ubicado, detenido y señalado

como probable responsable del presunto
homicidio; en una revisión se le aseguró
un cuchillo de 15 centímetros de largo.

Cuenta con una presentación al MP

en 2023 por robo sin violencia.

Intentó huir, pero los policías lo inter-

ceptaron /CORTESÍA: SSC CDMX
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FUE DETENIDO

Asesina a rival de

varias puñaladas,
en Xochimilco

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Un

sujeto, de 35 años de edad,
fue detenido por elementos

de la SSC, luego de apuñalar
sádicamente a un hombre de

28 años en calles de la alcal-

día Xochimilco; el problema
se originó debido a una pelea
entre ambos.

Tras un reporte de riña

de las cámaras del C2, en el

cruce de las calles San Barto-

lo y Camino Real, elementos

policiacos se acercaron al lu-

gar para confirmar el suceso.

Al llegar a la zona, pudieron
identificar a un hombre tira-

do bocabajo cubierto de san-

gre, arriba de la banqueta.
Por lo sucedido, los poli-

cías solicitaron apoyo mé-

dico, pero cuando paramé-
dicos del ERUM atendieron

al herido, lamentablemente

ya no presentaba signos de

vida, a causa de múltiples
puñaladas en la parte del

vientre, en la cadera del lado

izquierdoyotra en el pecho.
Los uniformados notaron

cerca del lugar la presen-

cia de un sujeto con actitud

sospechosa, por lo cual, pro-
cedieron a detenerlo y le ha-

llaron una navaja de 15 cen-

tímetros.

Por último, al homicida lo

remitieron al Ministerio Pú-

blico, donde se abrió la car-

peta de investigación por el

delito de homicidio doloso.

ANTECE-
DENTES

El homicida
tiene antece-

dentes por el
delito de ro-

bo a casa ha-

bitación sin

violencia

La policía lo atoró en la escena del crimen
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QUERÍA SUS JORDAN

DE A GRAPA
Un sujeto de 23 años de edad, fue

capturado por la policía luego de

robar un par de tenis Jordan a una

joven que los ofreció por Face-

book; el robo se dio en la calle Ca-

rrillo Puerto y la México Tacuba,
donde el ladrón la amagó con una

"punta" y luego se echó a correr,

pero fue alcanzado por los unifor-

mados.
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VÍCTIMA LO DESARMA YLE DISPARA

Se le aparece El Chamuco
a extorsionador

SEGURIDAD 28

SE LE VOLTEA EL CHIRRIÓN POR EL PALITO

EXTORSIONADOR
ESCARMENTADO

Le dispararon con la misma arma con la que
cometía sus fechorías, en las colonia Roma

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Unex-

torsionador de 20 años, que ope-

raba en la alcaldía Cuauhtémoc,
amenazó con unapistola aunco-

merciante exigiéndole dinero a

cambio de no hacerle daño, pero
lo que no se esperaba el delin-

cuente era que el comerciante lo

enfrentaría y, tras un forcejeo, le

dio un balazo con su propia pis-
tola y lo dejó gravemente herido.

Los hechos ocurrieron en la

calle Antonio M. Anza, colonia

Roma Norte, donde el herido

intentó extorsionar a un comer-

ciante de la zona, por lo cual, los

dos sujetos empezaron a force-

jear yen ese transcurso la pistola
se accionó y el delincuente reci-

bió un balazo en el abdomen, lo

que lo puso fuera de combate y
otros comerciantes comenzaron

agolpearlo.
Al arribar elementos de la

SSC contuvieron a la multitud

que hacía justicia por su propia
mano y al mismo tiempo solici-

taron apoyo médico. Luego de

atender al herido, quien presen-
taba un impacto de bala en el

área del estómago, los paramédi-
cos solicitaron traslado hospita-
lario urgente.

Por lo anterior, el comercian-

te se presentó ante el MP para

presentar su denuncia por el de-

lito de extorsión. De igual forma

entregó el arma que le quitó al

malhechor con 4 cartuchosydos

percutidos.

CUSTODIA

El extorsio-

nador se

mantiene

bajo custo-

dia policial,
mientras se

recupera de

sus heridas
en un hospi-
tal de la CD-
MX.
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-Con la vara que media fue medido
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MUJER ECHABA BALA EN

LA VÍA PÚBLICA
Luisa Blancas, de 22 años, fue asegura-
da por la policía cuando se puso a echar

bala en la esquina de las calles Hidal-

go y Juárez, en la colonia Pueblo San An-

tonio Tecomitl, de la alcaldía Milpa Alta.

A la mujer le incautaron un arma de fue-

go corta con un cargador y seis cartu-

chos útiles.
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Embajada
israelí critica

"violencia" en

marcha LGBT
|Redacción

LAEMBAJADA de Israel en México ma-

nifestó su "desconcierto por los ataques
y violencia" contra su sede diplomática,
el pasado fin de semana, en el marco de
la Marcha del Orgullo, pues aseguró que
en Medio Oriente, es el único país "donde

integrantesde la ComunidadLGBTQ+go-
zan de libertad yderechos plenos".

"En concordancia con sus valores de-

mocráticos, Israel reconoce el derecho

que tienen todos los ciudadanos para
manifestarse libremente, pero resulta

inquietante que la desinformación yma-

nipulaciónseanelmotorpara queunsec-

tor adopteuna postura que simplemente
dividecausassimilaresyaliados, incluso

cayendo en contradicciones", señaló.
En un comunicado, agradeció la labor

de los elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de
México"que participaron en losesfuerzos

para contener la violencia de un sector
de los quejosos, que lanzaron piedras,
botellasy bombas molotov, resultando,
lamentablemente, tres policías con lesio-

nes, a quienes les deseamos una pronta
recuperación".

El sábado, como parte de la Marcha del

Orgullo, activistas realizaron la contra-

marcha "Con genocidio no hay orgullo"
para protestar afuera de la embajada de

Israel, en Lomas de Chapultepec, donde,
de acuerdo con la SSC, un grupo de per-
sonas lanzópiedras, cohetonesybombas
molotov a los elementos, quienes utili-

zaron para evitar incidentesy conatos de
incendios.

LAEMBAJADAseñalóqueEL Israel hace "todo lo posible"
para reducir las afectaciones

DATO a los civiles de Gaza en sus

esfuerzospor liberara 120
secuestrados por Hamas.

ASPECTO de la marcha LGBT+, sábado.



La Prensa
Sección: Policía
2024-07-02 04:11:01 155 cm

2
Página: 31 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Denuncian policías abuso de autoridad

por parte de un funcionario de la FGJ
REDACCIÓN

Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la CDMX denuncian que
siguen los abusos en ejercicio de sus

funciones por parte de, Oscar Méndez

Sánchez, responsable de la coordina-
ción territorial Iztapalapa-5 de la Fisca-

lía General de Justicia de la Ciudad de

México, debido a que lo acusan de se-

guir hostigando a elementos de la Se-

cretaria de Seguridad Ciudadana de la

CDMX. Señalan que actualmente ha gi-
rado oficios a todos los corralones de la

Alcaldía Iztapalapa y que están al res-

guardo de policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México.

Los policías afectados señalan que
cual sea su intención, en su coordina-

ción en donde, Oscar Méndez Sánchez,
funge como responsable de la fiscalía

capitalina en la coordinación territorial

IZT-

Sus subalternos se quejan de este mal

funcionario ya que desde que llegó a ocu-

par este cargo como responsable de la fis-

calía territorial IZT- 5, obliga al personal
bajo su mando a iniciar diversas carpetas
de Investigación, en contra de quien él

quiera, desconociendo porque o quien le

ordena estas irregularidades.
Además varios de sus allegados di-

cen que este mal funcionario anterior-

mente estaba encargado de la Fiscalía

de Asuntos Ambientales y en donde co-

metió varios abusos de autoridad, ya

que los ciudadanos que tenían la des-

gracia de verse involucrados en esta Fis-

calía de Delitos Ambientales, este mal
funcionario presionaba a la gente extor-

sionando al público y a los abogados
que llevaban algún asunto para que, ba-

jo presión pedirles dinero para reinte-

gras sus propiedades relacionadas con

esta fiscalía.

Por ello, hubo quejas en contra de es-

te mal funcionario, Oscar Méndez Sán-

chez, responsable de la fiscalía territo-

rial IZT- y dicho por gente que trabaja
en esta coordinación bajo el mando de
este mal servidor público que actual-

mente sigue haciendo asuntos en la Fis-

calía de Asuntos Ambientales sin ya no

estar adscrito a la misma.
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COMUNIDAD

9 REPORTES
de extorsión adultos
mayores hubo, al día. en

promedio, de 2022a junio
pasado en la CDMX 18

CONSEJO CIUDADANO

AL DIA 9 REPORTES DE
EXTORSION A ADULTOS MAYORES

LA MAYORÍA de los
acercamientos con las víctimas
ocurrió vía telefónica; la suma

que les exigen llega a superar los
100 mil pesos

POR IVAN MEIÍA

van.mejia@gimm. mmx

2022 junio pasa-
do hubo, en prome-
dio, nueve reportes
de extorsión aadul-
tos mayores al día.
de acuerdo con

datos del Consejo
Ciudadano para la

Seguridady Justicia de la
CDMX.

De los ocho mil 016 re-

gistros, la mayoría de las
víctimas reportó que fue
contactado por algún me-

dio digitaly menos de 1%
demanera presencial.

El acercamiento vía te-

lefónica se dio en 86% de
los registros, 8% por vía

WhatsApp, 3% por otro

medio ored social 2% por
mensaje de texto (SMS).

Lasprincipales modali-
dades son cobranzailegíti-

ma, supuestos integrantes
de organizaciones delicti-
vas, amenazas, secuestro

virtualyderecho de piso.
La organización refirió

que por cada 100 mil ha-
bitantes. las alcaldías que
más reportes de este tipo
tienen son Benito Juárez,
CuauhtémocyCoyoacán.

En esta última demar-
cación es donde vive Juan
Carlos, quien fue víctima
de una extorsión a través
de un SMS, en el que refe-
rían que debía actualizar
sus datos para recibir pen-
sión de las personas adul-
tas mayores.

El hombre de 66 años

dijo queen el texto ha-
bía un número tele-
fónico al que marcó

y le contestó una

mujer, supuesta-
menteservidora de

la nación. En las in-

dicacionesque
durante la llamada, le

dijo que además de la
actualización, debía retirar

el dinero que aún estabaen

su cuenta.

Asíque Juan Carlos acu-

dió al cajero ysacó los dos
mil pesos que tenía, mis-

mos que depositó en la

cuenta que le proporcionó
la presunta delincuente.

El adulto mayor envió
via SMSel recibo de la tran-

sacción la mujer, quienya
no lerespondió.

Una hora después, un

hombre se comunicó con

ély le dijo que tenían todos
sus datos que si noquería
que usaran su información

y tarjeta del Bienestar en
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cosas "indebidas" tenía que
depositarles 50 mil pesos.

Ante ello, el hombre
acudió acompañado de sus

hijosa la Fiscalía capitalina
para denunciar el hecho,

que ocurrió en mayo.
Alrespecto, el presiden-

te del Consejo Ciudadano
para Seguridady Justicia,
Salvador Guerrero Chiprés,
admitió que SÍ tienen re

gistro de casos en los que
se ve involucrada la pen-
sión que reciben los adul-
tos mayores. No obstante,
dijo que no tienen cifras
desagregadas.

En entrevista, puntuali
51% delos afectados

son mujeres.
En cuanto a las edades

de las personas que hicie-
ron un reporte, 60% tiene
entre 61 70 años.

Además, los reportes
revelan que las cantidades
solicitadas pueden rebasar
los 100 mil pesos.

Y resaltó que en los úl-

timos años, "se ha vuelto
más resiliente la adulta

yadulto mayor, so-

bre todo de cen-

tros urbanos,y en

particular en la
Ciudad de Mé-

xico, lo que es

una muy buena
noticia". indicó.
Lo anterior, dijo,

ha llevado que la
consumación de las

extorsiones disminuya.

MANTENTE ALERTA

Para evitar caer en este delito. lasautoridades recomiendan:

Nunca brindes información personal a
desconocidos hides detalles de cuentasbancarias

por ningúnmedio.

Si exigen dinero cambio de un familiar, no

frezcas ninguna cantidad. Mantén lacalma, cuelga
contacta esa persona.

No respondas llamadas de números que no

reconozcasy desconfía de personas que ofrezcan

servicios; primeroaverigua.

No realices depósitosadesconocidos bajo ninguna
circunstancia.

Una vez que confirmes que tufamiliar está bien

que no debes realizar ningún trámite, denuncia
ante lasautoridades.

Ilustración: Abraham Cruz
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Yo lector
INFRACTORES iAL CORRALÓN!

Con el objetivo de reducir los incidentes viales, sobre
todo a partir del incremento de accidentes mortales

en los que han estado involucradas motocicletas, en

2023 hubo cambios en el Reglamento de Tránsito

capitalino.

Los motociclistas son y han sido siempre los más rea-

cios en ajustarse a las reglas, pero ya se ha incremen-

tado notablemente el número de este tipo de vehícu-
los en circulación (en su mayoría chinos y sin cumplir
la normatividad ambiental de nuestro país), además
de accidentes en los que hay muertos yheridos, sin

que sus conductas negligentes tuvieran alguna conse-

cuencia (y esto sucede ya no sólo en la CDMX).

Recientemente apareció información muy impresio-
nante acerca de las motocicletas (Remisión de motos
al corralón subió 2,333%, Excélsior, 29-06-2024):
"La remisión de motocicletas a los corralones de la
Ciudad de México se ha incrementado exponencial-
mente, reveló la directora general de Normatividad
de Transito de la Subsecretaría de Control de Tran-
sito de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC),
Beatriz Valdez Vazquez. Detalló que el aumento se

debe a las modificaciones que se implementaron en

el Reglamento de Tránsito en septiembre de 2023, en

las cuales se estipuló que las motos serán remitidas
al corralón cuando los ocupantes no porten casco o

licencia de conducir, además de la respectiva multa
económica".

Se suma a la controversia que la mayoría ni siquie-
ra cuenta con placas, sólo con un papel envuelto
en plástico que, generalmente, es sólo un permiso
apócrifo (lo cual, además, permite a los delincuentes
evadir muy fácilmente su localización): "Cuando se

adquiere una moto, lo hacen con una nota de compra,
pero muchos no guardan la nota y entonces no vana

Semovi, no se registra su moto, no se genera un pa-
drón para que se genere una placa y ellos andan con

su moto así, señaló Valdez Vazquez".

El panorama no es alentador porque significa que los
motociclistas ni siquiera son capaces de protegerse a

sí mismos, así que es menos probable que piensen en

los demás y por ello vemos a diario tantos accidentes
en vías secundarias y en intersecciones, generalmen-
te provocados por la negligente conducción de -casi

siempre- repartidores de comida por aplicación (que
utilizan motocicletas chatarra), así como de impruden-
tes, que creen que la luz de los semáforos sólo aplica
para los demás. Ojalá la remisión al corralón logre que
se respeten las normas.

JOSÉ CARLOS MEJÍA
CIUDAD DE MEXICO
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